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les, y el concepto que correspondía conforme á 
ellas al que la obtiene, sino aun con arreglo á los: 

principios comunes del Derecho público: les de
mostró la monstruosidad que habia en suponer que 
los Señores Reyes Padre é Hijo pudiesen disponer 
de la Soberanía, ó en creer que se hubiesen podi
do perjudicar aun á sí mismos con los actos de ce
sión y transmisión que se presentaban, atendidos el 
lugar, tiempo, modo y demás circunstancias de su 
otorgamiento; y que era aun mas repugnante el 
pensar que hubiesen podido privar con ellos de su 
derecho á todas las demás personas, llamadas por las 
Leyes constitucionales en sus respectivos casos, y £ 
la Nación en el correspondiente; pues era.induda-, 
ble que quando se figurases la hipótesi de que todas 
renunciasen ó faltasen, se.estaría en el caso.de que 
esta usase de.su derecho originario él imprescripti
ble,. Les: preguntó si habían entrado, en estas cesio-. 
nes y transmisiones todos los llamados por la Ley, 
y señaladamente las. varias Augustas Familias Rea-; 
les que tenían derecho, ya. por la línea de Borbon, 
ya por la de Austria., Desconcertados, con estas; re-? 
flexiones y preguntas, que otros Ministros.y'los.Fií.s-
cales iban á; apoyará competencia, tomaron el par
tido de.romperla sesión,,.y retirarse, pidiendo al 
Señor Decano avisase privadamente á la Junta lo 
que el: Consejo i determinase. 

. N o tuvo este<que detenerse para deliberar: ha
bía manifestado sus sentimientos,,y aun;§u indig
nación; sin embargo, persuadido á que no se vol
vería á tocar este punto ̂  y atendiendo al decoro 
con que debia proceder en todo caso, acordó que 
el Señor Decano • manifestase, á h: Junta que este 
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Tribunal no-se creía autorizado ni con facultades 
para entrar en la propuesta que se le habia hecho; 
y como todo ha^ia sido verbal, sin oficio por es
crito de parte de la Junta, se formó acta reserva
da, autorizando al Ministro mas moderno para las 
funciones de Secretario. N o perdonaron al Con
sejo los que dirigían estos pasos el desayre que cre
yeron haber sufrido encesta ocasión; ó habia im
pulso superior para el empeño que se formó de 
comprometerlo. Con fecha del mismo dia se comu
nicó al Consejo por el Sr. D . Sebastian Piñuela la 
orden siguiente: „ l lmo. Sr.: Remito á V . S. I. re
servadamente, y con devolución, de orden del 
„ Serenísimo Señor Gran Duque de Berg, Lugar-
„ Teniente General del Reyno, y con acuerdo de 
„ la Junta de Gobierno, las dos Notas confiden-
„ cíales que la ha entregado S. A . I. y R . , para 
„ que en vista de ellas exponga el Consejo su dic-
„ támen, con la brevedad posible, sobre lo que de-
„ sea S. M. I. y R . el Emperador de los France-
„ ses. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Pala-
„cio 12 de Mayo de 1808. = Sebastian Piñue-
„ la. = Sr. Decano del Consejo." 

Las Notas decían así: „Traducción exacta de 
las Notas pasadas al Consejo por el Sr. D . Sebas
tian Piñuela, y rubricadas por el Gran Duque de 
Berg, en 12 de Mayo de 1808, que se tuvieron 
presentes en el pleno celebrado en la noche del 
mismo día, á la hora de las ocho, de orden de 
S. A. I. y R." 

1* 

Extracto de una Carta de S. M. el Emperador 
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de ios Franceses á S. A. I. el Señor Gran Duque 
de Berg con fecha de 7 de Mayo de 1808, y co
municada confidencialmente por S. A. I. í la Jun
ta de Gobierno. „E1 tratado con el Rey Cár-
„ los Quarto acaba de firmarse. E l Rey Carlos Quar-
„ to y el Príncipe de Asturias me han cedido todos 
„ sus derechos al trono de las Españas." 

2? 

Extracto de una Carta de S. M. el Empera
dor de los Franceses í S. A. I. el Señor Gran Duque 
de Berg en fecha de 8 de Mayo, y comunicada con
fidencialmente por S. A . I. á la Junta de Gobierno 
y al Consejo de Castilla: „ La Junta puede hacer 
„ conocer que el Rey Carlos y el Príncipe de las 
„ Asturias me han cedido todos sus derechos al tro-
„ no de las Españas: que yo deseara saber la opi-
„ nion del Consejo de Castilla sobre la elección de 
„ un nuevo Soberano, que debe ser tomado de mi 
„ casa, á fin que la unión de las dos Naciones sea 
„ perpetua, y que las cabezas, como los Pueblos, 
„ tengan los mismos intereses." 

Congregado el Consejo por la noche, trató 
nuevamente sobre este asunto, que se habia hecho 
delicadísimo por varias circunstancias, y la princi
palísima , de que se hacia ya intervenir en él direc
tamente al Emperador de los Franceses, que habia 
dado tantas pruebas de su poca delicadeza en la 
elección de los medios, y tenia en su poder á nues
tro amado Soberano y á las demás Personas Reales. 
Tenia el Consejo fixadas y manifestadas á la dipu
tación de la Junta de Gobierno las bases inaltera-

9 
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bles de su opinión y conducta, deducidas á que no 
podían considerarse subsistentes por ningún respe
to las renuncias y cesiones que se suponían ejecuta
das á favor de aquel; y en todo caso tocaba esen
cial y privativamente á la Nación legítimamente 
congregada, y no á otro cuerpo alguno, el examen 
de qualquiera efecto que se las quisiese atribuir; pe
ro creyó el Consejo que el modo en que se anun
ciasen estas verdades al Emperador exigía algunos 
miramientos, y respondió substancialmente en con
sulta formada en aquella misma noche, y entre los 
repetidos avisos con que se le apremiaba por mo
mentos , que no manifestaba las reflexiones que se le 
ofrecían sobre la primera Nota, porque ignoraba 
en esta parte la voluntad de S. M. I. y R . ; y en 
quanto á la segunda rogaba se le excusase de hacer 
la designación que se solicitaba. 

N o bastó esto, pues se avisó á los Ministros á 
las dos de la tarde del 13 que concurriesen á la ho
ra de las quatro al Palacio Real y quarto del Gran 
Duque de Berg, sin togas, y separadamente. Ha
biéndolo executado, y hallándose en la antecámara, 
les advirtió el Sr. D . Miguel Josef de Azanza se 
había mandado posteriormente que pasasen á la 
primera Secretaría de Estado, adonde se dirigieron. 

La inexactitud con que por lo común se juzga 
de los sucesos proviene en gran parte de que se 
discurre acerca -de ellos sin considerar debidamente 
el tiempo y circunstancias en que acaecieron. Consi
dérese al Consejo fatigado con las repetidas sesiones 
extraordinarias, y cOn los desagradables debates de 
los días anteriores, y conducido ahora á un parage 
tan desusado, sin ceremonia, y de un modo mis-



terioso, en los momentos en que debía suponer se 
trataba de las resultas de la consulta en que se ha
bía negado urbanamente por segunda vez á indicar 
la persona que hubiese de ocupar el trono: resultas 
sobre las quales se cuidaba por otra parte de infun
dir temores por medio de insinuaciones privadas, 
Madrid sabe bien quaí era en aquellos dias el as
pecto del Palacio Real , ocupado todo de nu
merosas Tropas Francesas, que estudiaban todas 
las formas mas capaces de inspirar el espanto y el 
terror. 

Al llegar los Ministros a dicha Secretaría se ha
llaban en eíla todos los Señores Secretarios del 
Despacho, y otros individuos de la Junta Supre
ma de Gobierno: empezaron á informarles los Se^ 
ñores Marques Caballero y D . Gonzalo O-Farril 
del objeto de aquella reunión, sin tomar asientos. 
La substancia era insistir en lo mismo á que se ha
bía negado ya el Consejo por dos veces; pero pre
sentando el punto baxo otro aspecto, y allanando 
á su modo los reparos que decían haber detenido 
la delicadeza del Consejo, pues exponían que ni se 
exigía que este Tribunal se comprometiese en la es
pecie del valor ó nulidad de las renuncias y cesio
nes, ni tenia este paso, que seria reservado, otro 
objeto que ciertas razones de familia, que movían 
al Emperador á desearlo, siendo por lo demás in
diferente , puesto que la ocupación del trono de Es
paña por los Napoleones era inevitable, y contrí-
buiria el Consejo á evitar los males de la Nación, 
haciendo que en vez de sufrir el gravamen de un 
exército de ciento y cincuenta mil Franceses que
dase reducido á veinte ó treinta mil. N i fue fácil 



68 
retener, ni serla el expresar todas las demás espe
cies de conveniencia pública que se prodigaron; pe
ro persistiendo el Consejo en los principios en que 
se habia fixado, y añadiendo que no condescende-
ria de manera alguna en paso alguno que pudiese 
perjudicar á los derechos de nuestro amado Sobera
no, y las demás Personas y familias llamadas por 
nuestras Leyes í la Corona, convinieron también 
en que lo que executase el Consejo se entendiese 
con esta reserva. 

Reducido el asunto í estos términos, se referia 
á un caso de puro hecho y manifiesta violencia, 
que llegase á prevalecer; y parecia harta ventaja en 
aquellas tristes circunstancias, y para efectos muy 
convenientes, según la dirección que tomasen las 
cosas públicas, el que la confesasen llanamente los 
mismos que la causaban. Tienen las contiendas de 
Nación á Nación un término, en que no todo se 
fia á la fuerza, y en que calmando el furor de las 
armas á vista de la sangre derramada, ó por la in
terposición de un mediador, se examinan las razo
nes: fuera de que el convencimiento acerca de la 
justicia de la causa es el apoyo mas firme del va
lor, y el que proporciona aliados leales. Deseando 
uno de los Ministros aclarar el concepto de la pre
servación de derechos, preguntó si constaría por 
escrito en la orden que se comunicase, y el Señor 
Caballero respondió que no, pues esto debía ser 
confidencial; y habiendo repuesto aquel que de ese 
modo no se conformaría por su parte, ni aun en 
que el Consejo entrase en deliberación, le amena
zó diciéndole le tratada como revolucionario. E n 
este momento entró el Gran Duque de Berg en la 
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Secretaría con su guardia, á la que mando luego 
retirarse. Informado por los Señores Caballero, 
O-Farril y Azanza de las salvedades y preserva
ción de derechos de que se trataba, convino fran
camente en ellas, y se retiró después de haber lle
nado al Consejo de expresiones lisonjeras, y de ha
berle asegurado que, según las cartas que acababa 
de recibir, vendría en breve á Madrid el Empera
dor. Por último se formó y pasó al Consejo la or
den ; y habiéndose retirado ios individuos de la 
Junta , se trató de ella en la misma tarde, formán
dose el Consejo en la misma Secretaría, y acordó 
la consulta. 

La orden fue la siguiente: „I lmo. Sr.: El 
«Emperador de los Franceses y Rey de Italia tie-
»ne concluido su tratado con el Rey de España 
«Carlos Quarto, y su Hijo Fernando el Principe 
«de Asturias, por el qual han cedido ambos en 
ámanos y voluntad de S. M. I. y R . todos sus 
«derechos á la Corona de España; en cuyo su-
«puesto, y debiendo recaer en Príncipe de su Im-
«perial Familia, conforme á su deliberada volun-
«tad , desea S. M. I. que el Consejo de Castilla 
«manifieste el que le parezca mas á propósito, sin 
«que por esta específica designación se entienda 
«que el Consejo se mezcla en la aprobación ó des-
«aprobación de dicho tratado, ni que los derechos 
«del Rey Carlos, su Hijo y demás sucesores á la 
«Corona, según las Leyes del Rey no, queden de, 
«modo alguno perjudicados por dicha designación. 
«Todo lo qual comunico á V . S. I. por orden del 
«Serenísimo Señor Lugar-Teniente General del 
»Reyno, para que la haga presente al Consejo, y 
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«pueda este deliberar, vencida con dichos presu-
y> puestos la dificultad que indica en la consulta de 
«ayer, y le impidió el hacerlo por la delicadeza y 
»exactitud en el fiel desempeño de sus obiigacio-
«nes. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Paía-
«cio 13 de Mayo de 1808. = Sebastian Piñuela. = 
«Señor Decano del Consejo." 

E n la consulta dixo el Consejo substancialmen-
te, después de las expresiones regulares de cortesa
nía , que no habia encontrado hasta entonces tér
minos para conciliar en este asunto su obediencia 
con lo que exigía la Ley, que no pendía de su 
afección ni de su arbitrio; pero ya que esta habia 
de quedar ilesa por parte del Consejo, según la ex
presada orden, y que conforme a su letra habían 
de quedar asimismo preservados los derechos á la 
sucesión de esta Corona de los Señores Don Carlos 
Quarto y su Hijo el Príncipe de Asturias, con los 
demás á quienes pudiese pertenecer, le parecía que 
en execucíon de lo resuelto por el Emperador po
día recaer la elección en su hermano mayor Rey 
de Ñapóles. 

E n el día 14 dirigió el Sr. D . Sebastian Piñue
la al Consejo la Orden y Nota siguientes: „I lus-
,', trísimo Señor: He recibido la consulta del Con
c e j o relativa al asunto de que por este Tribunal 
„se trató ayer en la Secretaría de Estado; y ha
b iéndo la puesto en las Reales manos del Serení-
„simo Señor Grart Duque de Berg, Lugar-Te-
„niente General del Rey no, ha quedado S. A. I. 
„ y R . muy satisfecho, y al mismo tiempo me há 
a entregado la adjunta Nota, que dirijo á V. S. I. 
,},de su Real orden, para que en el Consejo se tra-



^te sobre ella, y me avise V. S. I. la resolución; 
„ dirigiéndome, en caso de recaer el acuerdo con
f o r m e al primer punto, la carta para que yo pue-
„da entregarla á S. A . I . y R . , y devolviéndome 
„ igualmente la Nota. Dios guarde á V. S. I. mu-
„chos años. Palacio 14 de Mayo de 1808. = Se-
„ bastían Piñuela. = Señor Decano del Consejo." 

Traducción exacta de la Nota que se ha comu
nicado por el Sr. D . Sebastian Piñuela al Consejo 
de orden del Gran Duque de Berg con fecha de 14 
de Mayo, y se tuvo presente en el extraordinario 
celebrado en la noche del mismo día. , ,S. A. I. de-
-„sea que el Consejo de Castilla dirija í S. M. el 
„ Emperador de los Franceses una carta semejante 
„ á la que ha sido adoptada por la Junta de Go-
„bierno; ó que el Consejo se una á la Junta para 
,, firmar la misma carta: S. A . I. ha recibido esta 
„ mañana noticias, de que resulta que ademas del 
f, tratado anteriormente firmado entre el Empera
d o r y Carlos Quarro, S. M. I. ha hecho otro con 
„e l Príncipe de las Asturias, por el qual renuncia, 
„así como todos los Príncipes de la misma familia, 
-,,á teda especie de derechos relativos á la Corona 

„ de España. El Príncipe de las Asturias recibe pa-
„ r a sí mismo y para todos los otros miembros de 

„ l a familia Real una indemnización muy 'ven
ta josa ." 

Se juntó el Consejo aquella noche, y acordó 
otra consulta, en la qual, desentendiéndose de la 
carta que se le exígia, dixo que no tenia que aña
dir á lo que habia manifestado en la anterior. 

E n el 15 se le paso por el mismo la siguiente 
«rden: „í lmo. Sr.: E l Conde de Gasa-Valencia, 
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Secretario de la Junta Suprema de Gobierno, aca
ba de pasarme el oficio siguiente: „ L a Junta Su-
.„ prema de Gobierno ha acordado que una dipu-
„ tacion del Consejo de Castilla presente al Empe-
„rador de los Franceses la expresión de los deseos 
„ de aquel Tribunal en punto á la elección del So
b e r a n o que ha de .regirnos; lo que aviso á V. E . 
^,para los efectos convenientes." De Real orden lo 
traslado á V. I. para el propio fin. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Palacio 15 de Mayo de 1808.= 
.Sebastian Piñuela. = Señor Decano del Consejo." 

Habían sido nombrados muy anteriormente por 
la Junta de Gobierno para pasar á Bayona los Se
ñores D . Sebastian de Torres y D . Ignacio Martí
nez de Villela, sin noticia ni intervención alguna 
del Consejo, y aun se hallaban tiempo habia dete
nidos en la Provincia de Guipúzcoa. Los que nom
bró ahora el Tribunal, y aun obligó á aquietarse, 
por resistirse todos á encargo tan enojoso, fueron 
como mas antiguos los Señores D . Gonzalo Josef 
de Vilches y D. Josef Colon; y por haber rele
vado i aquel el Gran Duque de.Berg, i quien acu
dieron ambos, recayó en su lugar la comisión, por 
la misma razón de seguirle en antigüedad, en el 
Sr, D Manuel de Lardizabal. 

La representación que se formó para que la 
entregasen al Emperador de los Franceses, asocia
dos á los dos Ministros que habían partido antes, 
fue sencilla: se decia en ella, que la conducta leal 
con sus Soberanos, su justificación en la decisión de 
los pleytos, su imparcialidad en los negocios, su 
cuidado por la observancia de las Leyes, y su infa
tigable trabajo y zelo en promover el bien público, 



habían asegurado al Consejo el amor y la confian
za de los Monarcas de España, el respeto de Jos 
vasallos, la fama entre las demás Naciones, y la 
buena opinión en todas partes, creyéndole por la 
mismo dentro y fuera de la Península con mas au
toridad y facultades que las que le competían por 
la constitución de España. Que los deseos que ma
nifestaba S. M. de saber la opinión de este Cuer
po acerca de la elección, suponían que residía en 
él la voz y representación de la Nación, siendo así 
que solo tenia parte en el gobierno por medio de 
providencias consultivas al trono, que pudiesen ce
der en beneficio general del Réyno , con facultad 
de representar acerca de las resoluciones del Mo
narca, respectivas á los ramos de su conocimiento, 
que fuesen contrarias á las leyes y costumbres del 
país, limitándose por lo demás á la recta adminis
tración de justicia. Que la incapacidad de introdu
cirse el Consejo á manifestar >$u dictamen en un 
asunto tan arduo, y propio por todas sus circuns
tancias del examen y juicio de la Nación entera; 
el conocimiento previo de los tratados que se indi
caban; la materia; y las consideraciones políticas 
que se debían tener presentes: constituían otros tan
tos impedimentos, que detenían al Consejo para 
denotar su opinión, que solo debia darla en qües-
tiones legales sobre que se le exigiera, ó en las de 
gobierno y estado en que se le pidiera consejo::: y 
concluyó diciendo., que había elegido el único me
dio que le presentaban las circunstancias, y lo ha
bía hecho presente al Gran Duque de Berg, el 
qual reproducía ante S. M. I. y R . por sus diputa
dos; í saber, que habiendo de surtir efecto los 
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tratados insinuados de renuncia, y la resolución de 
S. M. I . y R . de que recayese el trono de las Espa-
ñas en un Príncipe de la Familia Imperial,, parecia 
mas á propósito el Rey de Ñapóles Josef Napoleón. 

Esta fue la representación que llevaron los Mi
nistros, sin poderes ni instrucciones algunas; y la 
insinuación que contiene, arrancada por medios tan 
exquisitos, y contraída al preciso caso hipotético 
que suponía de una declarada violencia, fue.el úni
co fundamento que hubo para sentar, con respecto 
al Consejo, en la Gazeta de- Madrid de s de J u 
nio, y en el Diario, que este Tribunal había mani
festado al Emperador deseos de que entre los Prín
cipes de su familia fuese designado para Rey de 
España su hermano el Rey de Ñapóles, asi como 
se supuso después sin apoyo alguno en su decreto 
de proclama ó -nombramiento, que le habia hecho 
este Tribunal alguna exposición dirigida á que pu
siese fin al interregno que se fingía; 

E n 30 de Mayo, dia de S. Fernando, se le 
congregó también al Consejo á las ocho de la ma
ñana, y se presentó en él el Sr. D . Sebastian Pi
ñuela. Manifestó el empeño que habia habido de 
parte del Gran Duque de Berg en que se le junta
se después de las diez y* media de la noche ante
rior , ó á lo menos á las seis de la mañana de este 
dia; lo que habia podido evitar ó eludir con riesgo 
de reconvenciones. Entraban en los cálculos de los 
que manejaban estos asuntos aun la intolerable fa^ 
íiga que se hacia sufrir á los Ministros con conti
nuos consejos extraordinarios, y la elección de las 
horas mas incómodas, y de los dias feriados mas 
solemnes, 

©1' 
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Las dos órdenes que se comunicaron con este 

motivo fueron las siguientes. 
„I lmo. Sr.: El Serenísimo Señor Gran Duque 

¿,de Berg, Lugar-Teniente General del Reyno, 
„ quiere que mañana 30 del corriente esté junto el 
„ Consejo á las ocho en punto, al que es la Real 
,, voluntad de S. A. I. que yo asista, para publicar 
„ e n él, y que se dé cumplimiento á un Decreto y 
„una Proclama de S. M. I. y 'R . el Emperador de 
„los Franceses. Lo que participo á V. S. I. de 
„Rea l orden para su inteligencia, y puntual cum-
„ plimiento, quedando yo en estar pronto á dicha 
„hora. Dios guarde á V . S. I. muchos años. Pala-
„cio 29 de Mayó de 1808. = Sebastian Piñuela. = 
„ Señor Decano del Consejo." 

„ limo. Sr.: E n Decreto del Emperador de los 
„ Franceses, Rey de Italia, y Protector de la Con-* 
,, federación del Rin , expedido en Bayona á 25 de 
i,este mes, á quien se han cedido todos los dere-
„ chos á la Corona de las Españas, se ha servido 
„ S . M. I. y R . manifestar al Consejo de Castilla 
„ las providencias que ha tomado para poder fixar 
„ las bases de la nueva Constitución que debe go-
„ bernar la Monarquía, mandando al mismo tiem-
„ po entre otras cosas, que el Gran Duque de Berg 
„ continúe exerciendo las funciones de Lugar^ 
„ Teniente General del Reyno; y en una Procía-
„ ma de la propia fecha previene S. M. I. y R . al 
„ mencionado Consejo que haga publicar y circu-
„ lar el referido Decreto para que nadie pueda ale
lí gar ignorancia: 

„ C o n este motivo, de orden del citado Sere-
„nísimo Señor Lugar-Teniente General del Rey-


